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TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

PROYECTO DE CODIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS

DE HACER CUMPLIR LA LEY

Australia, Bélgica, Ecuador, Espafla, Filipinas, Irlanda, Italia, Nigeria,
Paises Bajos, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Repûblica

Unida de Tanzania y Suecia: proyecto de resolucion

La Asamblea General,

Considerando que entre los propositos proclamados en la Carta de las Naciones
Unidas figura la realizaciôn de la cooperacion internacional en el desarrollo y
estimulo del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de
todos, sin distinciôn de raza, sexo, idioma o religion,

Recordando, en particular, la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos 1/ y
los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 2/,

Recordando asimismo la Declaraciôn sobre la Proteccion de todas las Personas

contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Dégradantes, aprobada

por la Asamblea General en su resolucion 3452 (XXX), de 9 de diciembre de 1975,

Consciente de que la naturaleza de las funciones de aplicaciôn de la ley en
defensa del orden publico y la forma en que dichas funciones se ejercen tienen una
repercusion directa en la calidad de la vida de los individuos y de la sociedad en
su conjunto,

1/ Resolucion 217 A (III) de la Asamblea General.

2/ Resolucion 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo.
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Consciente de las importantes tareas que los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley llevan a cabo concienzuda y dignamente, de conformidad con los prin
cipios de los derechos humanos,

Consciente, no obstante, de las posibilidades de abuso que entrafia el ejerci-
cio de esas tareas,

Reconociendo que el establecimiento de un côdigo de conducta para funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley es solamente una de varias medidas importantes
para garantizar la proteccion de todos los derechos e intereses de los ciudadanos
a quienes dichos funcionarios sirven,

Consciente de que existen otros importantes principios y requisitos previos

para el desempeno humanitario de las funciones de aplicacion de la ley, a saber:

i) Que, al igual que todos los organismos del sistema de justicia pénal,
todo organo de aplicacion de la ley debe ser representativo de la
comunidad en su conjunto, obedecerla y responder ante ella,

ii) Que el mantenimiento efectivo de normas éticas por los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley dépende de la existencia de un sistema
de leyes bien concebido, aceptado popularmente y humanitario,

iii) Que todo funcionario encargado de hacer cumplir la ley forma parte del

sistema de justicia pénal, cuyo objetivo consiste en prévenir el delito y
luchar contra la delincuencia, y que la conducta de cada funcionario del
sistema repercute en el sistema en su totalidad,

iv) Que todo organismo de ejecucion de la ley, en cumplimiento de la primera

norma de toda profes ion, tiene el deber de la autodisciplina en plena
conformidad con los principios y normas aqui previstos, y que todos los
actos de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben estar

sujetos al escrutinio publico, ya sea ejercido por una junta examinadora,
un ministerio, una fiscalia, el poder judicial, un ombudsman, un comité
de ciudadanos, o cualquier combinacion de éstos, o por cualquier otro
organo examinador,

v) Que las normas en si carecen de valor prâctico a menos que su contenido y
significado, mediante la educaciôn y capacitacion, y mediante vigilancia,
pasen a ser parte del credo de todo funcionario encargado de hacer
cumplir la ley,

Aprueba el siguiente Codigo de conducta para funcionarios encargados de hacer

cumplir la ley y décide transmitirlo a los gobiernos con la recomendaciôn de que
consideren favorablemente la posibilidad de utilizarlo en el marco de la legisla-
ciôn o la practica nacionales como conjunto de principios que han de observar los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

/...
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Codigo de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

Articulo 1

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumpliran en todo momento

los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas

las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsa-
bilidad exigido por su profesion.

Comentario*:

a) La expresion "funcionarios encargados de hacer cumplir la ley" incluye a
todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de

policia, especialmente las facultades de arresto o detenciôn.

b) En los paises en que ejercen las funciones de policia autoridades mili-
tares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerara
que la definicion de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende a
los funcionarios de esos servicios.

c) En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la presta-

ciôn de servicios de asistencia a los miembros de la comunidad que, por razones
personales, economicas, sociales o emergencias de otra indole, necesitan ayuda
inmediata.

d) Esta disposiciôn obedece al proposito de abarcar no solamente todos los
actos violentos, de depredacion y nocivos, sino, también toda la gama de prohibi-
ciones previstas en la legislacion pénal. Se extiende, ademâs, a la conducta de
personas que no pueden incurrir en responsabilidad pénal.

Articulo 2

En el desempefio de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley respetaran y protegeran la dignidad humana y mantendran y defenderan los dere
chos humanos de todas las personas.

Comentario;

a) Los derechos humanos de que se trata estân determinados y protegidos por
el derecho nacional y el internacional. Entre los instrumentes internacionales

* Los comentarios proporcionan informacion para facilitar el uso del Codigo
en el marco de la legislacion o la practica nacionales. Ademâs, en comentarios
nacionales o régionales se podrian determinar caracteristicas especificas de los
sistemas y prâcticas juridicos de los diferentes Estados o de las diferentes
organizaciones intergubernamentales régionales que fomentarân la aplicacion del
Codigo.
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pertinentes estân la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos, la Declaraciôn sobre la Proteccion
de Todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Dégradantes, la Declaraciôn de las Naciones Unidas sobre la Eliminaciôn de Todas
las Formas de Discriminaciôn Racial, la Convenciôn Internacional sobre la Elimina
ciôn de Todas las Formas de Discriminaciôn Racial, la Convenciôn Internacional
sobre la Represiôn y el Castigo del Crimen de Apartheid, la Convenciôn para la
Prevenciôn y la Sanciôn del Delito de Genocidio, las Reglas Minimas para el
Tratamiento de los Reclusos y la Convenciôn de Viena sobre Relaciones Consulares.

b) En los comentarios de los distintos paises sobre esta disposicion deben
indicarse las disposiciones régionales o nacionales que determinen y protejan esos
derechos.

Articulo 3

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrân usar la fuerza solo
cuando sea estr ictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempefio de
sus tareas.

Comentario:

a) En esta disposicion se subraya que el uso de la fuerza por los funcio
narios encargados de hacer cumplir la ley debe ser excepcional; si bien implica que
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley pueden ser autorizados a usar
la fuerza en la medida en que razonablemente sea necesaria, segûn las circunstan-
cias, para la prevenciôn de un delito, para efectuar la detenciôn légal de delin-
cuentes o de presuntos delincuentes o para ayudar a efectuarla, no podrâ usarse la
fuerza en la medida en que excéda estos limites.

b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por los

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con un principio de
proporcionalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales de proporciona-
lidad han de ser respetados en la interpretaciôn de esta disposicion. En ningûn
caso debe interpretarse que esta disposicion autoriza el uso de un grado de fuerza
desproporcionado al objetivo legitimo que se ha de lograr.

c) El uso de armas de fuego se considéra una medida extrema. Deberâ hacerse
todo lo posible por excluir el uso de armas de fuego, especialmente contra niftos.
En gênerai, no deberân emplearse armas de fuego excepto cuando un presunto delin-
cuente ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, de algûn otro modo, la vida
de otras personas y no pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente apli-
cando medidas menos extremas. En todo caso en que se dispare un arma de fuego,
deberâ informarse inmediatamente a las autoridades compétentes.

Articulo 4

Las cuestiones de carâcter confidencial de que tengan conocimiento los funcio

narios encargados de hacer cumplir la ley se mantendran en secreto, a menos que el
cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente lo
contrario.

/.
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Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley obtienen informaciôn que puede referirse a la vida privada de las
personas o redundar en perjuicio de los intereses, especialmente la reputaciôn, de
otros. Se tendra gran cuidado en la proteccion y el uso de tal informaciôn, que
solo debe revelarse en cumplimiento del deber o para atender las necesidades de la
justicia. Toda revelaciôn de tal informaciôn con otros fines es totalmente
impropia.

Articulo 5

Ningun funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrâ infligir, instigar
o tolerar ningun acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o dégra
dantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado
de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad poli-
tica interna o cualquier otra emergencia publica como justificacion de la tortura u
otros tratos o penas crueles, inhumanos o dégradantes.

Comentario:

a) Esta prohibiciôn dimana de la Declaraciôn sobre la Proteccion de Todas
las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Dégradantes, aprobada por la Asamblea General, y en la que se estipula que:

Todo acto de esa naturaleza constituye "... una ofensa a la dignidad humana y
sera condenado como violaciôn de los propositos de la Carta de las Naciones Unidas
y de los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaraciôn
Universal de Derechos Humanos ..." 3/ Y otros instrumentes internacionales de
derechos humanos.

b) En la Declaraciôn se define la tortura de la siguiente manera:

"... se entenderâ por tortura todo acto por el cual un funcionario publico, u
otra persona a instigaciôn suya, inflija intencionalmente a una persona penas
o sufrimientos graves, ya sean fisicos o mentales, con el fin de obtener de
ella o de un tercero informaciôn o una confesiôn, de castigarla por un acto
que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o de intimidar a esa persona
o a otras. No se considerarân torturas las penas o sufrimientos que sean con-
secuencia ûnicamente de la privaciôn légitima de la libertad, o sean inhéren
tes o incidentales a esta, en la medida en que estén en consonancia con las
Reglas Minimas para el Tratamiento de los Reclusos." 4/

3/ Articulo 2 de la Declaraciôn, resolucion 3452 (XXX) de la Asamblea
General.

4/ Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevenciôn del Delito y
Trato del Delincuente: informe de la Secretaria (Publicaciôn de las Naciones
Unidas, No. de venta: 1956.IV.4), anexo I.A.
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c) El término "tratos o penas crueles, inhumanos o dégradantes" no ha sido
definido por la Asamblea General, pero deberâ interpretarse que extiende la protec
cion mas amplia posible contra todo abuso, sea fisico o mental.

Articulo 6

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarân la plena pro
teccion de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarân
medidas inmediatas para proporcionar atenciôn médica cuando se précise.

Comentario:

a) La "atenciôn médica", que se refiere a los servicios que presta cualquier
tipo de personal médico, incluidos los médicos en ejercicio inscritos en el colegio
respectivo y el personal paramédico, se proporcionarâ cuando se necesite o solicite.

b) Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los ôrganos de
cumplïmiento de la ley, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben
tener en cuenta la opinion de ese personal cuando recomiende que se dé a la persona
en custodia el tratamiento apropiado por medio de personal médico no adscrito a los
ôrganos de cumplimiento de la ley o en consulta con él.

c) Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley pro-
porciônarân también atenciôn médica a las victimas de una violaciôn de la ley o de
un accidente ocurrido en el curso de una violaciôn de la ley.

Articulo 7

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerân ningun acto
de corrupciôn. También se opondrân rigurosamente a todos los actos de esa indole y
los combatirân.

Comentario:

a) Cualquier acto de corrupciôn, lo mismo que cualquier otro abuso de
autoridad, es incompatible con la profesiôn de funcionario encargado de hacer
cumplir la ley. Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier funcionario
encargado de hacerla cumplir que cometa un acto de corrupciôn, ya que los gobier-
nos no pueden pretender hacer cumplir la ley a sus ciudadanos si no pueden, o no
quieren, aplicarla contra sus propios agentes y en sus propios organismos.

b) Si bien la definiciôn de corrupciôn deberâ estar sujeta al derecho
nacional, debe entenderse que abarca tanto la comisiôn u omis ion de un acto por
parte del responsable, en el desempeno de sus funciones o con motivo de estas, en
virtud de dâdivas, promesas o estimulos ilegitimos, exigidos o aceptados, como la
recepciôn indebida de estos, una vez realizado u omitido el acto.

c) Debe entenderse que la expresiôn "acto de corrupciôn" anteriormente
mencionada abarca la tentativa de corrupciôn.
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Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetaran la ley y el
présente codigo. También harân cuanto esté a su alcance por impedir toda violaciôn
de ellos y por oponerse vigorosamente a tal violaciôn.

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para
créer que se ha producido o va a producirse una violaciôn del présente codigo
informarân de la cuestiôn a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra
autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o correctivas.

Comentario:

a) El présente codigo se aplicarâ en todos los casos en que se haya incor-
porado a la legislacion o la practica nacional. Si la legislacion o la practica
contiene disposiciones mâs estrictas que las del présente codigo, se aplicarân esas
disposiciones mâs estrictas.

b) El articulo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la necesidad de
que haya disciplina interna en el organismo del que dependa principalmente la
seguridad publica, por una parte, y la de hacer frente a las violaciones de los
derechos humanos bâsicos, por otra. Los funcionarios encargados de hacer cumplir
la ley informarân de las violaciones a sus superiores inmediatos y solo adoptarân
otras medidas légitimas sin respetar la escala jerarquica si no se dispone de otras
posibilidades de rectificacion o si estas no son eficaces. Se entiende que no se
aplicarân sanciones administrativas ni de otro tipo a los funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley por haber informado de que ha ocurrido o va a ocurrir una
violaciôn del présente codigo.

c) Los términos "autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de
control o correctivas" se refieren a toda autoridad o todo organismo existente con
arreglo a la ley nacional, ya forme parte del organo de ejecuciôn de la ley o sea
ajeno a él, que tenga facultades estatutarias, consuetudinarias o de otra indole
para examinar reclamaciones y denuncias de violaciones dentro del âmbito del
présente codigo.

d) En algunos paises, puede considerarse que los medios de informaciôn
cumplen funciones de control anâlogas a las descritas en el comentario c). En
consecuencia podria estar justificado que los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley, como ûltimo recurso y con arreglo a las leyes y costumbres de su
pais y a las disposiciones del articulo 4 del présente codigo, senalaran las
violaciones a la atenciôn de la opinion publica a través de los medios de
informaciôn.

e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen las
disposiciones del présente codigo merecen el respeto, el apoyo total y la cola-
boraciôn de la comunidad y del organismo de ejecuciôn de la ley en que prestan sus
servicios, asi como de los demâs funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.




